
CONO 7TISUCTIOJL 

  

    DE Lá UOVINDAD ANONIMA * INPORILIARIA 

HORTOLA DI PUGLIA Coño” ( HORDICA Jen    
    

  

POR E 331.000,400 .* — — 0. .. .u e e. 0 e. .. e .. 

c...o...........o.. e. ..¡.. En la ciudad de Guay: 

     

  

   

   

quil, Capital de la Provincia del Gueyas, Repáblicu del cu 

der, el dío treinta de Dicienbre de mil novecientos sev 

fe má, doctor TINO TORRES CRESPO, Abogado, 
    

Notario Tituler Noveno de este Cantén, conparecens los soñorps 

EXLEMA DI PUSLTA Vilna Do MON, Gedicuda a la aúniniso       
tración de su hogerz MARUJA SULIGA DO RUILOVA, casado, 

      

    

   dicada a las atenciones de su casaz JOSE ROD: IO0U% HOBOAs 

   

soltero, Periodista; BICARDO BOiGLA DI PUGLIA, solterose 
  A E 

' tudiantez y DOSIPEO VALVERDE PERALVO, cusado, comerciante,      
acompañado de su cónyuge doña CULIA FAL: VEGA Di VALVELDE,    
dedicada a las atenciones de su horar, quien tarbión suseri        
be la provente oseriture meyores de odad, ec etorisnos, 

  

   

   

    

     

   
   
   

  

domiciliados en esta ciudad, easpaces pura obliserse y comal 

tratar, 8 quience de conocerlos doy fe. Bien inetruídos «a 
  

    

    

    

  

Qs ey, 
pe 2! - A 
Eg a A 

ar , el objeto y resultados de este oscritura de constitución de 
ma ia 0 nn nn nn o + 

FAO, 

sociedad anónima, a la cue proceden por sus propios derec 
*1 
- O 

y con amplis y entera liborted, pera su otorgenicato dee 
22 

que es su voluntad constituir la compeañfe angninma que se e 

tiene en la minute que ne entregan y cuyo tenor es 01 el: 

guientes *"*E£€ERCR NOZATIO 2- iórveso inverter « 
25 
  

el registro de escrituras ¡Úbiicas 2 51 caro, uma en la « 
26 

conste €l contriuto de sociedua anónima que se otorga de 
27 

acuerdo con les sifsuientes cléusules:» PT IECTA 2» C 
28 

 



A
 

10 

11 

12 

13 

14 

18 

17 

18 

25 

27 

28 

bién la señore Celía Haría Vega de Valverde.” £ 

E
 

los Zastaetutos contenidos en la cláusula sácuientez" ! 

  

   

    
    

  

     

  

    

de Ruílova y los señores Jorge Rodríguez Noboa, Ricardo | 

Hértola Di Puglia y Dositeo - Valverde Perelvo; todos los 

conparecientes aAJOreS de edsd, ¿e micionalidad ecuatoris a 

  

  

  

y domiciliados en la ciudad de Guayaquil. Interviene tan | 
RC CAES A EC IRE a 

Da: Las señoras lens Di fuglia de 'Srtola, : Baruja Z( 

        

A A TNA 

  

ñága de Fuilova, y los señores Jorgo Redrí¿ues Noboa, 

Ricardo Hórtola Di Puglia y Desiteo Velverde Peralvo,as 
¡A A A A A A A O A A A SS AMPOSTA IAS rc 

  

_ tuando por sus prepios derechos manifiesten que es gu * 

  

1 AL RTA PA ARO E A IT NICETO A LNOCTIPENE 

AI A A O A A RC   

  

A A A 

. lustad celobrar mediante coste instrumento, un contrato 

de socieúsd enénisa, a cuyo efecto unen sus capíteles cor 
E TIT TS AO A IA TI E O, 

el fía de repartirse las utilidodes que obtengan. El cod 
  

    

trsto de sociedad que colebren daré orizen a la Compañía 
      

  

que se _ denominará * Tnmmobílisria “órtola Di Puglia Cohn | 

      

( MORDICA ), la cual se regirá por lus normas legales y 
mr   A re RAT NE AECA A 

    

  

  

cEz de e ESTADUTOS DE" INMOBILIARIA MORPCLÍA DI PUGLIA 
A A E O 

Caño " ( FORDICA Jo» CAPISULO PrIMIiO:m NOMBRE, DOMICILIO 

  

  A IS CA 

OBJETO Y PLAZO.» ARPICUIO 
e 

de * 

   

  

   

      

constituye una sociedad anónima conforme e lo dispuesto en 
A A 

la Ley de Compañles y denfs leyes pertinentes.» 

  

bienes raíces, adquirirlos y venderlos, así cono promover 

construcciones bajo el sistema de la Ley de -Propiedsd 

Horizontal. Y podrá celebrar tode clase de actos y/o con 
A 

  

   

   

     
     

         
   

   



E 

  

. Ll neral de áco onistes podrá 

* ea cuslgwier lujsr del territorio ecuntorianose_0 

      

   

   
    

  

    

   

« 6 

7 

8 Amseripción a So contre vu en el 6 JSbro Hercantilew € 

> [bcicdliiccaseilladi la Las ACCICLLS em     

ANTICUIO CIO.» El capitel sociol es de PRESCIFATOS PPEIR 

    

trescientos treinta y un 

id suerés 

o cociente y custro de 

Lune CAI Dai Dl La ADUINICORAs 

  

       

  

       

     

  

HUT 28 La Junta Cenerald formada por 1 

  

a Sa 
e re 

  

tute” Áál 

accionistas legalmente convocados y reunidos, es ol Urga 

      

2 24 

o | nismo eáxivco do la tociedads Pere constítuíree ea sesión 

"¿y | necesita la asistencia cuundo menos, de la mitad del cap 

27 

28 e secrunía corocatao 3 DOdTáÓ POoua:*ese con y AA Ud E
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presentes; las resoluciones de le Junta Generel so tomarén 

  

     

   
    

    
   

    

   

      

    

   

        

   

por mayoría de votos del Cepítal pagado concurrente a la reu 

nifn.. ARTICUL: DECIMO: Para que la Junta General pueda 

agordar válidamente el momento O distribución del capital 

  

social, la tronaformoción, la fusión, lu disolución auticipd 

  

da de la Compañía, la reactivación de lo Compañía en procer 
A A CILA CI at 

so te liquidación y en conerel cutlquier modificación a 
e rara 

los Estatutos, babrá de conewrir a ella en primera convo: 

  

E TR 

  

ari 

catoria, por lo menos le mited del cepital pareados In se 
A 

      

gunda convocutorás bastará la representación de la + 
AAA RR DT 

  

[AECA LATE EI FS PR IO e ar 

parto del capitel pagado. 54 luego de la serunda 
A A A A ET E AL LO 

    

toría no hubieze el quorum requerido, se procederá a efecá e A A A rs mac 

¡tuwer una tercera convocatoria, la cue uo podrá demorar mía 
de sesenta dias contados desde la fecha fijada para la prime 

  

  

re rouión ni nodificer el objeto de £sta, pudiendo la 
  

  

Junta Goneral reunirse con el nfínero de sccionistos pres 
A PP [[ 

tes, particuler que se expreserá en cl texto de la conv 

    

cotorias.» ANIOD DECIS... FIERRO 

de accionistas a0n ordinarios y extreordinerias. les Junta 

       

  

  

generales ordinarias se reunirán dentro del primer 
mestre de cada año y las extreordineriss cuando fueren 

convocadas, pera tretear exclusivamente los asuntos pun tua 

líiízados on la convocatorias “ARICULO DECIEGO . CUCUNDO: No 

obetante lo Cispuesto «en loe artíaulos anteriores, le 

  

ta se entenderá convocada y cuedará válicamente consti. 

tuída en cuelguier tiempo y en cualquier. lugur, cuundo se 
  

cumplen las condiciones d¿eterninedas en el ertículo «¿dos 

cientos setenta y tres de ls Ley de Compañías. ARTICULO 
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ÍCorpeñfa ten irá un residente, 

J cue la junta concral do sccionistas, Ue deberÉ sur convoca 

  

DECIRFGO TERCERO :+ Les juntes ¡genureleos de accionistas 

serén convocadas por la prensa, en uno de los periódicos 

  

  

       

            

de msyor circuleción del domicilio de la Compañía, con ocho 

  

   
áfas de anticipación cundo menos al fijodo pora la reun 

  

- Em la convocatoria deberá constar el luser, día, hora y O 
   

  

joto de la ronnión. Todz resolución sobre ssuntos no expr 

  

    
sados sn la convocatoria será nula." APPIOUTO DECIÓC CUAR    

  

  

  

TO” La ¿Junta conerel tieno pedor pera z=esoivar todo lo 

  

    

    

relativo a los nerocion sociales y tonar las decis onos cue    

    

   
estine convenientes a los intereyes de la “Compa fa. Ea y 

  

   
    

neral son atribuciones de la Junte Sonoral lay establec 

    

    óme on el ertículo dosciomtos sesenta sais de la oy de 

  

     

  

    
     

  

    
AA gr ER p HOR PU + 

, Aa A ie AP IS 13             

  

  

coin doberÉá rVoUr ueciomista 
á      

    

    

de le Comañfa, durará tres uños on cl ejercicio de sue 

ciones, el misro cue poduá cor recle ie indufin:: 2.148 

c
s
 
m
A
 

En caso de falta temporal, será sustiítuldo por cl Cerento 
AAA A A AAA AA EXA AAA AS 

en coso de fulte definitiva, lo subro unÉá vel cezcnta pasta | 

     
   

    

  

  

  

da en el plezso omilo de sesonte ¿fos contadca deuda la 
E 3 

folta' definitiva dol Uresidcntos designe ía nuovo recia 
  

    

$Ore ARTO ESA O Lie de das e iniucionos y debe= 

ros del Prosidentiam. Son eto buciones y debcrcs del ¿row 

    

cidonte: Uno ) Convocuy los ¿untu: ¡encrales de bocionistas 

Dos) Presidir las saciones de ¿uote conoral; Tres ) Duecri 

  

bír conjunterente ccn el Geseute los ¿ftulos de vecionos 

y astas de junta (eneraly; Cuatro 7 Los señalacos en este 

  

contrato y 8 lá ye áa oO BA: SEO pe del 
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te. La administración activa de los nogocios sociales y 

  

la representación legal judicial y extrejudicial de la 

cigdad corresponde al Gerente, quien deberá ser 

    

¡ide la Compañía. Será nombredo por la Junta General de ágcios 
  

  

lÍnistas, duraré trea años en el ejercicio de sus funciones, 

| pudiendo ser reelegido indefinicamente.- ARSICULO DECIMO 

  

RO A 

    

E 

DE GULO 

  

de doninie sobre los bienes de la Compañías» 4 

MOVENO_:= Del Sub=Gerento.» Il Sub-Gerento, quien deberá 

y deberes del cub-terente: Uno ) Reornplasar ul Ceremnte 

A 

  

de la Ley de Compañlas. ARTICULO VISRSIMRO PRIBIIO tt in 

ionista 

OCTAVO. Para que 01 Gerente pueda obligar se la Cospañía por 

una suma superior a los cien mil sucres, necesitará auto- 

ción nocesitará pera comprar y vender bienes inmuebles y/: 

constituír elcón gravemen reel o cualquier otre limitación 

ser 8ccionista de la Comparía, duraré dos años en sus funei 

nes pudiendo ser reelegido indefinidamente. Jon Atribucion 

rogerlo heste que la junta general de eccionistas, que 

deberá ser convocada en el plazo umÉxino de sesenta ata 

conteos desde la falta definitiva del Geronte, designe un 

la ¿Junta generel de accionistas.» CaPITUIO  SUANTDO:= DE La 

PISCALIZACI LN. ARTÍCULO —ViGooliG:e Cade tres años la June 

  

ta General de accionistas designará un Covissrio Principal 

y uo ¿uplento, que ticne derecho de inspección y vis ilancia 

sobre todes las operaciones y en su gestión se sujoturán a 

So 

     

  

   

  

risación de la Junta General de accionistase igusl autori    

    

   
   

en 

caso de falta termorelz y, en caso de falta definitiva, 

   

    

las fucultades establecidas en el artículo trescientos En 
Sa 

T 
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quines días contudos desde cl hecho de la falta, pare que 

bara la desizmoción corrospon iento. Cos CUL 

  

máximo de dos meses prosontar cl belunce gonoerul, el os 

de la cuenta de las pércicas y genuncias, la memoria expli 

cotiva de su gestión y de la citueción de la Compa ía y 

nl UICSTL L IG: De los utilidades 114. niaas de cada 

  

Í ya formar el fondo de roserve huota que Éste eleance cuek 

do menos el cincuenta por ciento del capital socia1,21 sa 

  

       

    
       
       

      

  

    
     

    

    
     

      

vocorá e ¿uta ceneral de accionistas dentro del plazo de 

  

     O q 

  

        Te          DL BiLiNus Y AD ARDICULO VIS oOI0 is HAPAaBoo Da E 
    

GUEDG:= El ejercicio econónico se corrorá el treinta y uno 

du Diciembre de cada uño, deviondo el Gerente, on el plaso 

   

   

_la proforma del reperto de utílicades, perú su conocinionk 

a 

  

   

    

y aprobación por la junta ¡encrol de secionictunsAt 

ejercicio sá tomarían cuendo menos <l1 veinte por ciento pe 
   

LB 

do ds los utilidados se repartirá entro los accionistas a 

  

ta de sus seciones pauyades, puro la ¿unte  cnerul > 
  

dra disponer que lu totulidud do las utilidedes pasen Aa 

reserva, requiriéndose páro tal decisión el voto unénine 

  

de los seccionistus.e Co IC ON Gre o Ls DAL CILOIOR Y 

  

LE UIDACIE Dee ARCICLIO: Vii 1 CUE On csusas de 

  

disolución de lu Co:peñíea lus vstuilecidas en el ertículo 

tresciontos sesenta y cuatro de la Joy de Compañías.» Ale 

p easo le dicolución actueré 

    

como liguidedor el verente, con lus etribuciones que le 

confieren la ley y ls dunta Generel de accionistas" 

  

ge" Ll cspitel social se oncuontru Íntegra:: nte suscri 
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, do en la guiente ; Lo señora Eleva Di Puglia 
ás Mértola ha sueerito y parado una acción nominativa ord    

  

   
   

   
   

  

   

      

   

ría de un mil pueres; la señora Maruja 2fñiga de Rullova 

suscrito y pagado una acción nomínotiva ordinaria de un mí 

gueres; el señor Vícurdo Mórtole Di Puglia ha suscrito y pa 

gedo una acción nominative ordinar.e de un mil sueres;¿ el 

  

señor Jorge Dodrízues lobos ha suscrito y pegado una acción 

nosminativa ordinaria de un mil cueres; y, el soñor Dosited 
ir 

Valverde Perclvo ha suscrito tresciontos veinte y sícte a 
  

  

ciones nomínotivas ordinarias y ha pegodo la totelicod de 
PAX A O O A A LO MC 

  

las secciones guscritas, con la troenesferencia de dominio 

del inmueble que se determina a continueción: Predio urban+ 

  

compuesto del soler y chelet ubicedo con frente a la call 
AN TR ra a E 

Luque, entre las de Vachsla y José de ántojyara de esta ciu 

  

dad, corproudido dentro de los siguientes linderos; por 
y 

el Norte, propiedad de Rocu furíe de Marcillo; por el Sur, 

  

la exprosoda calle Luquej por el stes, propiedsd de los 

herederos de Juan ¿Abel Valvorde;z y, por el Oeste, propie»| 

  

A 

áeá de ánada Zavala viuda de ánirados 21 solar mide síote 
A A AA A A 5 A A A A A A a 

nevuros seteata centínet-:os de frente, ysiete metros, novens 
A rl 

  

  

E 

cusrenta centímetros cuadrados. El inmueble mencionado pes 

  

nece a lea sociedad conyugel que tiene formudea el señor 

Dositeo Velverde Peralvo con la señora Celia Furia Vegs 

de Valverde y lo 8équirieron por compra hech» 4 los cónyu- 

ges doctor den ¿lfonso Legarda y doña Eoría luisa Gaete 

de Legarda, según eseritura píblica otorgade ante el Escribapo 
rr mann 
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2 Y 

Jun de Dios Moreles Arauco, el día veinte y siete de Julío 

  

de uáíl novecientos treinta y cinco, inscrita en el Regint:     

      

de la Propieded del cantén Cuoyequil el veinte y nueve de 

  

Julio de uil novecienvos treinta y cinco. los cónyuges Le» 

    

    
gúrdas Guete aq ¿rieron «a propiedad el inmuebic menciona=-      

  

- 

COs POr GO0npra Lkoció 3 Cone crio ¿82085 4 no»Nre y cn    
   
   

  

    
precenteción de uu lesfuine coasorte Francisca ¿4lvarado 

  

   
du vR200%    

  

con podor de Ésta pora mnifiester su cuborizó 
  

consentimiento. + SU Vez, Frunvisos alvarado acyniri 

    

   

  

el chalot por compra a Vaniel Urte¡a2, se ín esciivurae OLOrN 

  

     
    

  

-códes: Guate 01 .seribaro duen 4lf:ocio Noreírtia, el cíuco de 

  

       
   

   

cimio de 11 novocientes dica y nuevo; y el colar, por 

con ra e le Pilentrópicas Ue de ¿xéyienos y Deplsitos, 

  

  

1 sorón osciuiv. rua vubtorisedu por el lscribio don Podor.ao 

  

     
- 
/ ábiano 2spinosas ul vic Lao de md roveci         

  

    
    

   
   

       

    

    

tog veinte, inscrita cl volante ,: conco del nispo mos y uño 

la Milantrópicu, Coge de :nBova.cs y vepiec cos, lo edovir 

  

2 Su Vez, por compre eu píbiica sudeste y la ¡nnicipelidod 

  

     

  

ye
 dol cuontán Gusyaquil, vertn auto de sdjuiicación expo» 

¿dióo por sl doctor «dos Fraucisco «leodoxo Ferrusola 0 

109 Aloulde “ercero Cantonul de dueyeqguile el diez y 

ocho de Pebrero de cid ovecrieutos voiates ívecrito el 

ee. cuinoe de ¿bríil del uisco años" E ) ld soñor Dositeo Yale 

  

verde declara que es 4 voluntad tranegferír cl dáoninio de 

inmueble descrito antericrmento a favor ¿e lu Compañía 

"incobiliorio Lbrtol Di Purlíio Cole ( MORDIes ), pare lo 
  

cuel tie:e 91 consonticiculo expri.o de cu cónyuge  ¿oña 

    

Colias iría Vega de Y. ulvirde, conforme consta «n la cl: 
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la Sexta de esta escritura y manifieste que el inmueble nie 

teria de esta trensfevencia de encuentra libre do todo 

     

    
    

   

   
   

   

gravamen o prohibición de enajenar y en ceneral de cuele 

quier limitación de dominios= C ) los compurecientes de 

este contrato declcuraan que aceptan la transfercncia de 

l
l
l
 
E
 
A
 

A 

dominio que realiza 01 señor Dositeo Valverde Perulvo, 
A AA E rain rc 

  

en pago de sus acciones y cue sel inmueble aporteúo ha sido 

estinedo o eveluado por todos los ac: ionistes fundacores 
[NTE METERLE 

  

en consideración a su justo precio en le suma de trescio 
TTM E IN ES A E NC LETTER CEM ER 

  

tos veinte y siete nil sueres y que contraen lus obli 

      

cícnes estipuladas on el artículo ciento sesenta y scis 
  ¡ro 

de la 1ey de Compañías. D ) Los castos que denanden la tri 

      

  

ferencia de dominio del inmueble eportado ea payo de las 
A O o E A A ci or A A LA A EA DAM RENA EA E 

acciones suscritas por el señor Dosiíteo Valverde Pere 

  

    

     
     
   
   
   
      

   
    

  

  

vo, correrán a cuenta del nencionedo tredentes-» y | 
A 5 o 

  

- 108 2 suscriptores ban depositado los sápvuicntes valores qu 

- consten en la Cuenta de Integroción € de Capital del Banco . 

la Filentrápica, Estriz de esta ciudad de Guayaquil, que | 

    

   

   
   
   
   

  

  

so agregs a este contrato como documento  bubilitante; 

Doña Elena Di Puglia de ¡£rtola, un mil sucres; Doús ¡ias 

ruja ¿óñige de Ruilova, un mil sucres; don kicerdo 

tola Di Puglia, un ail sueros; don Jorge Rodrigues lo 

un mil sucrts.- 10s valores dep. sitedos eorresponden a 
a 

la votalidad del velor de las acciones suscritas por 

cada uno de ellos." Guide dá4utorizació 

La soñora Celia María Vega de Valvorde declare exprosamern= 

te que sutoriza 4 su 

    

     

   



  

. fiera el douinio del inmucble de propiedad de la pociedad 

conyugal que tiene forneda con don Dosátoo Valverde lorel 

  

YO, descrito en la cládusule Cu-rta de este contrato, a favo 

  

de la Corpañía " Inrobilieria Vértola Tá ¿uglia Coás" (MURDI 

CáJew Acarocue usted soñor Notsrio, las donas cilvsulas 

de estilo pare la vulidez de esta escriturBs" Firmado) Carlo 

Julío arosonono —Aew ALo0cado.se Fapistro nfinoro seteciuntos 

    

setonts y cictcee Hestu gui de minutes» los otorpantes 

    

     

   
   

   
   

      

      

  

   

   
    

  

rtificsn 4 ruobn en todes z parte el conteuido £Ínt 

  

gro Cel presente instrumento, CeJíniolo elcvado a cscrit 

  

za pública pura que surúa sus efectos 1 

agregados € está escxitiirasz los corprobentes de payo do los 

  

  

Cuerpo de Bomb. os de Suáyecuil, Uñico Funicipal, Plusvalla 

y del Fisco, «¿vue se co viíarín en todos los tostinonios cue 
. E ll oa 

3e diorene la cuesntíe es le suma de trescientos trointe 1 

    

   

    

ae 4 E A 

A E : o . et % A il sucre" Lola esta escritura de principio e fin, por 

4. td el Soterio, en olte vos, e los otorrontes, Éstos la apr 
F E A A AAA q AAA 

1 
Lán y suseribon .n unidid de acto, conmicos. De todo lo cua 

  

doy £0s" Firmado) vlena de Órtolase CC. 0.00DO0Z 0950. De 

  

N0.040858.* Maruja ¿áñica de Ruilovi.» ela. 09=0064.03 7. Oe 

  

23 

. 24 A E e” de ¡SOCIÍ: UaZ ao G0 e O DG IDOLGAS q Caño TO. 

. GER que a Teto lar OC 0. 00 OD Co HO 032 e 5 poa 

ay | Ponitoo Valvardaes” reos RUS ls Lee O er Celia 

2. [% Valverdu.e" UCeior00e02 Delia Calai0s DR De DILO Re 
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De 
DE BOFBEROS DE GUAYAQUIL." Tesorería,» Propietarios Dosiw    

  

    

  

   
    

   
   

   
   

   

  

teo Valverde. Codificación: diez” cotorco= seisgew ¿iYe Cf | 

tastral: ciento noventa y cinco mil quinientos zuerus. 

    

 —tribución: uno y medio por mil.» 3l infrescrito Pesorero del] 

Benombrito Cuerpo de Bomboros de Guayaquil, certifica que 

la propieded euyes referencias arríbs se mencionen, se em 
REA ELA TL POR 

cuentra al ala en el pago de le Contribución del uno y p0- | 

        

dio por ail correspondiente al año (011 novociento: setenta 
A A A AP A TS NA A O RA E IL a 

  

y cuatro.» Se extiende el presente Certificado por extrevÍo 
E 

del Título eriginal de la Contribución. Gueyequil, doce» 

      

                     

  

Roviembre» mil novecientos setenta y cuatro.» Tesorero) £ ) 
ROT                 

      

fecsicál ¿dlegiblejer MUNICIPÓLIDAD DE GLAVA(UIL»+= Direccifn 
PA A A A A A NA O A A A 1 A IA E, 

Financiera. Guayaquil, doce de Diciembre de mil 2ovealentos 
HA AA A O A A A A A A a a 

setenta y cuatro." 1 Jefe de de la Dirección Finenciere Hunici 

    

  A A A O A E A 

pal/.- Certifica: (ue 18 venta que hace Elena Di Puglía úe 

  

    

Hértola, Heruje Zóñigza de hullova, Jorge Kodrigues lia Y OLNO0be 
PP PP e Y a 

( aporte de cavitel social) a favor de inmobiliaria kórtola 
A SN ETA Pm 

pa Puglsa Coño [ PORDICA) de un inmueble de su propiedad ubib 

    

  

  

sado en Luo. Cod. número dies» cutorco» geles. yo está al 
cf 

  

  

  

E E, y 

vada con el impuesto a les utilidados en la compraventa de 
o 

  

an 

  

elRsar y terrenos por no haber utilidad. 1 presente certifin| 

    

   

    

cado se otorga de acuerdo a lo disguesto en el artículo trps. 
ES 

cientos noventa y uno de la Ley de k6rimen Funicipal virente. 

yl Jefe de la Dirección Finenciers.- 1) ilegible. Nónerol: 

  

ciento veinticinco mil doscientos sesenta y si0tos- Por: sel 
€ PP A PP O PV 

cientos sesenta y dos 3ucraBewe COLEGIO HAaciONaL EXDERIMER 

AGUILiL ABádeo Colecturfa.» Recibí de Inmobiliaria Hértola 

Di fuglie Cesa 18 sume de seiscientos sosunte y dos CUeres, 
A A 

 



Dor conecsuyto del ¡njuesto y fuvor de los Cole::os Áruirreo 

Abad y Dolares ¿uerse Vos per "il adicional a las Escrituras 

  

+Gulicad.» imjvunta volr. lu counióo Jos trescientos treinta 

y un mil vucres.” Guiyéguida Diciosbre treintes suteuta     
Cuatro £7 Ilo. ihilc.e 11 colectores botorÍa tievans. Or2on 

  

: GÁCHLO btieinta y troo mil aovocieutos sul8 e.» 

sy un <6llo." noes un milita cotesion:ios ceyanis y cos ul 

moya 

csesociastos g6senta Y Oc. Eolica Y Pills a UU de 

  

14 .'rovincial de ::cecaudacionos de Juaruge» gus $121 timos: 
   

   
ce» setucta y cuotioee ombre: tuburís lovuiis ¿OR CUUSHPLO 

     

   

  

, [dez controso úe uúsión de «4. paro c.netivnir yue otor; 

    

Cornornía ¡Siiola MN Duclia Jete (CiUIICJe Cumtds: tresciof 
    

      

     

  

    

IS . > A 

rs troiute y ua cil vers. Cri:c: vo uno uno vos viete 

> mn 

es 0 Gerú  UlUe" hulro: fipculeves voor: cis cid treucian:os 
   

AY Bari Se Y a Ro 0 

   
CUÓTrO  SULTUIN.> Ba lso UNO Gul ¿LO O CU O CULO Jilde 

VlUe" me ¿Gilles sui tuvo puse La si cs cues» Oti: 
  

uo aíl acvacicatos ocuemia y Sens siii” AL: La id uOvOw 

LOS. OCHURLA y sola sUeTunee L) ¿10 ¿ui yu 8 LOT 

uoLomes O Teciuileorew Uno=te Un rilión svetecievo: yo. onta y 

e 

dos ud sovuai. vor Suelta y ¿Uuew ce iio. 

despinia ¡rovinciald lo Cocca onoz dl 

bros btrolntie Daba y CULO" LIO. vos EXLuvota ; 

all novue..0..700 Cuurunid y Ul0ee O Dros Oboría sovupus Por 

corvapio de: vas. cudiviado cmurétu. a: ciento vuventa y cinco 

puerics" Grúon nénmezo: civito vesuticivio ul quisiudios quiz 

Cue Ubiic0s uno dos UNO SEXO 2000 ULO 170 1ACe= nro: tasa 

y azanculos ¿juicio iuies” vulor: 0. cuto Suioalie y SiDCO VUCIOL Am 

“Otul: clonio seca y sineo geles 00: Gicuto soucnia y  
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sueros, dieciseis centavos, por el impuesto a la sefeusa he 

cionel sobre ¿leabeles, .uo le corresponden en la venta que 

bace a inmobilixria ¡órtole di suglia vesel Elioiia)jy del pr 

dio "ubicado en la calis-.» de la tarro: Lia ueve de Loxub 

la venta: tresciontos veintiscieto mil sucrese>vYalor vobie el 

que se page el impuesto= secín aviso núro..o dosciontos au 

renta y scis Gel soturio une Vorrese- bedio por cieato pera 

Defensa Neciorel: cuatrocientos sosente y «wieve sueres, diez 

y sois  comtuvos." £) ilegible.s- Jefe ¿7O0ve secandación y 

ta de Defonsa llacionulew» iimero: treizta y tres mil vevecia 

toB.= Por: novecicntos trointa 1 cuatro sueres, veinilocho 

contavoga= He Uli dl iv dods Ud GusYaclew sá UEGtLO did 

cional de aleabulss”» ¿esorería del lis Cousoo ¿rovincisl 

del Gueytus.» he re. ibido de DVositeo Vulvorde ¿exálvo,s lu 

  

vos ( según artículos trescientos vincuenta y nueve y tres 

cientos sesenta Leielñe) por concepto del impuesto del uo 

por ciento adicionel a 14 úloubsela creado por s¿ecroto Leyi   

cinco su:rebs” f) Ilerible.- Jafe de Recaudsciones o Recibi- 

dor.» Gióseros mil doscientos cincuenta y veis Huevos * ep 

    

blics del Zouuiore" ¿UNDA DD. MUFT La NACIO Eo: Impuesto pa 

la vefensa liucional sobr alcubuliBew" Guay aquildy Vicionuro 

voinitácietes novecienvos setecua y cuatros." oecibí du Dosite 
AI AR enc 

  

Valverde Perelvo, la cantidad de cuetrocicatos sesenticicta 
A e 

    

    

   

  

   

    

   

     

    
   

     

        

A 

del Canión—Provinciue concistente en inmuetle.se valo: 2 
A O A TT 

          

  

O 

ma de noveciontos Greinta 1 cuebro .0arusy velntiocio cont 

letivo de veliucivos ue Uctubre «se dd covecientos el. cucahi 
  

F ¿08, pére cogstrucción y auobvlezionto de uscuelasa por 

  

transferencia de dominio del predios aporte a vonstitución 

So 

  

$



  

    

     

    

3 cuadiudos: cuarenta decínctros cusdrodos     ciocio metr 

     
   

    
sil Vin 

CóroOrcos seis." Parroquia Fuovo de Cetubroes ciinado a Gulleo 
  

     

   
   

   

> 

Lune y Fbcialea. centín Gtuayvocuile Por: trescientos vointisi 
    

cotoentoe y ciacO.e 10 llo iiulc.w Corl      oe enmvóles Villorus.a 

  

» Llos Gonzólos. Villo:uñss lenoroertcese IUIA DE BUZO ZA 
  

  

o [ “+. ¿des álcobulusge» iniresc:ito,s “esorcro do 18 vuntu de 

    

         

   

    

   

   
   

     

    

  

      

   

    

  

     

  

Zn verntillcs: vo el selor ositleo 

  

noañiec cie de Srarsoiild 

      
   

   

11 

  

Vu lverde  Porelro, pe abemaro en esta Decoruría le sono de 
  

noveciontes treinta i cuatro tucres, c0:fn eviíco nfinerce-=. dell 
  

COSBIGO Te      + Thceiro Vorvos, serán dotulleo sí cionteo: Vend 

  

         

   

     
    

   

    

      

    

dor: voBiteo Voalvorio ¿e¿ruivOs Voteorslor: iincobidiVcria Ub 

    

tola Di bulia Sede ( 127. Oui Je Concuyio: inmueble vciinmado 

    

on de cullo five. ierroquie: lueve de fotubte dol <'uatón 
  

vveyuenide Velor de li venvar traleienior vtoirticioio rl 

  

CUCTO SD.  IBUOStG uno por Cievto eCícionel do álesbaloso 3 

    

novocientos brelzta y CUaLro cucfGisw Folerangio anuscihve roel 

    

  

    

    

  

  

       

      

a to de Cade nénoros velatiouio il scisgcientes cincuenta y 

o occhos= cueyucuid,y troieto de vicienbre de mid novecicr.1o: ge 

a ten.a y cuentes cunte de Pouicficerncá. de Guaraciul/e Custevo 

: . ss |¿dláneronih Pestor dimgrorta Mario ¿2 sw 

ss | E DOOR 

2 [Sho om «ección Pentuss= ¿lcobulase” Certificado háínoro: dos 

27 [Mt euutrociontes sosenta 

le cección lentos 

  

28
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Perslvo, ba parado en la Caja de la Tesorería Municipal del 

=== 
== 

  

a continuación detallo: Vendedor: Dositeo Valverde ¡erslvo. 

suerasa=» Tros mil doscientos sotenta Sucrocss" Cotalís tros 

bre de mil novecionte < sotente y cuatro." Ve (ranco Horts 

vecientos ochts» Guayóguil, Dicienbre troce de mil novecion 

tos setenta y cuatro.» Certificamos por la presente que hos 

  

  

Céntén, por concepto del impuesto de Alcabolas la suma de 

tros mil dosciontos setenta sucras, cegíín aviso nánoro de 

    
   

   

    

  

   

  

    

cientos cuérente y ecis del Notario señor Dr. Torres, que 
RA 

| Comprador: inmobiliaria Mártola Di iurlia Ceres Conecptosápo 

te inmueble.- Perrocuia: Nueve de Octubre del Cantón íquila 

Valor de la venta: trescientos veintisiete mil cuercs.- imw 
  

puesto: $ 150 pare los primeros: trescientos veintisiote mil 

E 

mil doscientos doscientos setunta oueres.- queyequil, trointa de VDicie 
  

    

caia 

Hey un  se110. BANCO LÁ PILANORONICa. e" Fundado en mil no» 
A 

  

  

  

nos recibido de: ELENA DI PUGLIA Di MONTOLA: Un mil suero 

MARDIÍA ZUBIGA Do TUILOVA: Un mil sueres; JORG.. FODNICUNZ NOw 

POAs Un mil sueresz MICA 0DO HONPOLA DI PUGIIA, Un mil sucres 

Cuatro mil sueres.» Para ser depositados en una Cuenta de 

    

lote; reción de Capitel que se ho ebierto en nuestro Banco, 
A A A e   

  

e nombre de la Corpañle en formsción que s6 denominará INFO 

  

BILIARÍA PORSTOLA DI FUGA Coño " FORDICA e. 1 velor corre 

  

pondiente a este certiclicado sor puesto a ¿isposición de 

los aduinistredores de la nuova compañía ten pronto sea con 

tituida, pare lo cual deberán presenter al Benco los sí¿uíe 

tes CJdocumentos: iatatutos y Nonbrenientos dobidanonte ins- 

critos, y Certificado de la iuperivutendencia de Ue 

  

indicando que el tránite de constitución de la misue, ha qu 

   



   

    

       
    

    
    

    
   

12 

  

25 

26 

27 

28 

dado debidamente concluído.s .n cayo de que la Conpañía no 

  

   

   
    

     

     

   

  

   
     

    

ilegare “ constituirse, el Dunco procedorá a la devolución 

  

dll valor depositudo, previa ontrera dol presente Cert:fis 

  

¿e orijdbole= cuy atertaeronit, ¿odos :0dri. 0 Pérez ¡ITUNO» 

se iÓrog ver Piro auicrizadcsw Teñor Jefe de Fentos.- A 

Gua O DO IV? LLLCA VO CIN e Uds respetuosunente solicito: 

  

¿Íevose certificarme 81 pio de la presente ci el señor A 

  

do értole Di Purlia se oreventra adeudaendo al Fisco.» ES 

Justicia, etebtorc.- Bolivar “¡llos Ye= Bolívor Ulloa Ver 4 

  

gados" Registro ul cicnto soteutue- La Jefatura e Recaude 

  

ciones del Sueyl9e Certifica que señor Mértole vi Puglia 

      

Ricurdo, poseecúor de les Cédulcos de Jdortidad númoro cero 

  

nuocve= Goo tresciento:: noventu y nueve 111 doscientos os 
E PR E ad 

taz Uróbtuterie nánoro trointo y dos uil quínientos cuarente 

    

y uno, no 4douda imueston 1 cota defoí ru a la fociu.: 

  

A yaduil, a doce» Biciombro- mil rovocicntos setenta y cuatr    

    

      

     

   
   

      
   
   
   

  

álmagro Velísqueg Covellos.- alum. To Velaso::ez Cevallos. 

Jefe de "ecardarionos del Cueyuse= Y álido para Constitución! 

de comeñfa.»= uy un saillos= .oúor defa de tontas" AÑOCADO 

MiavVaoso EL MIE a Uds respobtuosasonte solicito: 3lype 

vage certificarme al zio do 1. prosente si lu señora lena 
A 

Dil iu le de Tf: tole sc unevontra adeudendo al Tisco.= la du 

    

  

  

” ticia, etebteris» Bolivoz llos Vew áborcudo.- Bolivar llos 

  

Vew "oristro all clouto sutoBblu.w" Le deluvnura de Hocoudias 

ciones del Cuuyuse= Gortií. ica que gsoñox 34 ¿iu día ¡ulita ..1 

38, posseior de lay eéculcs de Identidad aén o cero nuovo" 

  

Cora cero troiote nil novocionios cincuevtas Urilutaris ade 

    

Moro coro cucranta mili ociovseutos: cice.enia y oclos no edu 
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238 

_ Velésques Cevellos. ¿lua ro Velésquez Cevellos.- Jefe de 

  

Receudaciones del Cuayus.- Válido para Constitución de Come 

  

poñfla.- Hay un sellos Señor Jefe de Rentas. A5OG DG BOw 

LIVAR  ULIOSA VII Noa Uds respetuesanente solicitos 
A VS A NR ts 

se certifiecorme 8l pie de la presente si el señor Jorge 
A E ETT 

koúrfguez lobos sd encuentre «deudendo al Pisco." ls Just 

cia, etobteros. Bolivar Ullos Ve- olivar Ullol Va abogó 
A 

      

d0+= Revistro mil ciento setontd.» la Jef. tur de Lecuudas 

ARO A 
ciones del Guayase”» Certifica que señor/iro 2.4 lobos Jox" 

  

(ES VCC er cr 

A A NTC UTA 2 

       
    
   
    

    

  

Prencisco, posesdor de las Cfdulas de Jdentidad número 
A A ge 

  

cero nueve» asro cero coro dos wil cuatrociuitos elieuenta 
¡A TAS IT RL ARS So e a me A TT 

  

  

y troy “ributeria nfímero trescientos noventa y tres mil 
A A A A A A o ar 

  

soiscicatos schonde y cinco no 8deuda impuestos on estu qe 

  

f.turá a le sochB.- Úvayeguil, e doce= Vicienbros mil nov 

o .lmóa ro Veláscucz covullos.= 4] 

|     ¡pro Velísgues Cevullos.- Jofe de Fevsudociones del Uuayuss- 

    Válico pare Constitución de Congeñfa. Hay un :ellos”" Señor 
A 

  

       

  

_Jefe de Rentaga”» APGGADO EOLIVAR ULLOA ViiIk.di a Ud respejr    
    

  

tuesepente solicito: +Írvuse certificurme 21 pie de la pre- 

      Ve.” Poliver Ulloa Ve. abogado.» Registro mil ciento sotenta su 

  

   la defatura de Foceudaciones del Suayes.» Certifica que sel 

    

    

    Zbñ3pa sesdor de las Cfavlas de Identidad 

número coro nueve cero cero serenta y cuatro mil cero trei 

   

ta y tres; “ríboteries némoro tresciontos novente y tres mil 
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11 
seiscientos veintinueve no adeuda impuestos en esta Jefatura     

    

a la feck8.- Guayaquil, a doce= Diciembre- mil novecientos     

  

     
    

  

setenta y cuatro. Almagro Velásquez Cerállos.- almagro Y 

lasquez Cevallos.- Jefe de Receudaciones del Guayas. Valia 

    

    
pura Constitución de Conpañfa.- Hay un sellos- señor Jefe     

  

      do Rentas. ABOGADO PCLIVAR ULLOA BERVIMEN a Ud. respetuo 

      

  

nonte solicito: Sírvase certisicarme al pie de la presente 

    si el señor Dositeo Valverde Peralvo, se encuentra adeuda 

       do al Fisco.» Es Justicia, etcótera.» Boliver Ullog Ve    

    

10 

% , 
12 

livar Ullou Va Abogados= Le Jefutura de Recaudaciones del 

      

    
Guayase= Certifica cue señor Valverde Peralvo Dositeo, po» 

_seedor de las Cédulas de Identidad número cero nueve- cero 

    

  

      
   

  

cero sesenta y seis mil cero dieciocho; Tributeria níimero 
A A A A O O A O 

trescientos noventa y tres mil seiscientos ochenta y cuatro 

    

  

      
     

  

   
    

     

    
    

   
   
   

    

no adeuda impuestos en esta Jefatura a la fecha.- Guayaquil 
e 

  

a Doce- Dicienbre- mil novecientos setenta y Cuad. 4112 

gro Velasquez Cevallos.- ¿1lma; ro Velasques Cevallos.- Jela 
  

  

de Recaudaciones del Guaras.- Válido ¿ara Constitución del 

      

  

Copañfa.- lay un sellos- Ním:ro:z cuatro mil doscientos € 

    

cuenta y doS.- MUNICIPALIDAD DY GUAYA: Ulle- Departamento 

  

Finenciero» Sección Rentas.- Código: diez catorce-= seis 

    

j Rol: diez mil ciento sesenta y dog+- Certifico que la pro 

piedad Dositeo Valverde situada ón la calle Luque, selar ná 

      

noro-= manzana número-- en terreno propio, correspondiente 

a la Parroquia Urbano Nueve de Octubre de esta ciudad, se 

  

encuentra a: día en el puc de los Impuestos y ases, recau 

dados por esta Mel. FHunicipealidad en el presente año. ável 

26 

  

27 

    

2 Comercial: Trescientos veinticinco mil ochocientos Ssucres.- 
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míl cuarenta.- Novecientos treinta 

MUNICIR.D DE AGUA DOTABT. DE GUAYÁCUIL.-— Tesorerísg.- Inmpue 

          

  

  

novecientos setenta y CciiCco. Recáudado por Violeta de Riva 

deneytúus- jay uan sello.» Uno»Re Un millón setecientos setent 

y dos mil setecientos seventa +. MINISCUAIO DE FINANZAS. y 

futura Provincial de Reemdgei 

doce- setenva y cuubro.- Nombres fkotaría .ovena, por concept 

de: contrato de consvitiución de la Compañía " Inmobiliaria 

Hórtola Di Puylia Cenes” ( EG.DICA). Cuantía: trescientos tre 

ta iun mil sucres.- Códi,o: uno uno uno dos siete cero cero 

Un0+- subro: fiscúlese” Valor: Un mil novecientos ochenta y 

Seis sucres.- Uno uno uno dos siete cero céóro cuatro,- 

O 

Avalúo Catastral: ciento novente y cinco mil quinientos 3u- 

  

ecres.- Guayaquil, nueve de Diciembre de mil novecientos seted-. 

    

ta y cuatro.- Jefe de kentas.- V. Franco Korús- Número: siete 

  

cuatro     

  

  

  

to ádicicnal al de A£lcabalas.- kecibí de Dositeo Valverde » 

  

raelvo, le cantidad de novecientos treinta y cuetro Ssucres, 

por impuesto del unor por ciento 8dicional al de 4leabalas 

    

para lu nueva provisión de agua potavle de Guito y Gueyaquil 
A e rx: 

    

(Decreto Legislativo de Octubre veintinuevo mil novecientos 
A A O E NIE DEIA 

    

cuarenta) en la venta ,ue hace a Inmobiliuria iórtola Di 2u= 
ro 

  

HAS AD RT A NR ELIAS 

  

glia Cedo ( MORDICA ) dol precio ubiceúo en la parroquia Nue- 
  A A AA O E E A IA nr 

  

| ve de Ocvubre de este Centón, consistente en Inmueble calle 
A A A Sn a do ema 

  

luque. Rol: diez mil ciento sesenta y dos. 11 valor de esta 

    

- trausuis sión de dowinio es de trescientos veintisiete mil sue 
E A 

  

| 

  

C.- aporte pará constituir Cig. Guayaquil, inero diez de mil 
E E 

  

cres, según aviso número—— del hotario sis Dre Thelmo 6 

| 
   

   
          

  

Ao vteamNo ames ol 

  

: == 

    
   

es. de Gua ¿dS.- Fechas trein 

    

  

Salud. Doce sucres.- “otal: Un mil novecientos - : movent 
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    "Oca  yuciesgass on; il novecientos noventa y 0C:0 cuUcr: De       

          

1 

oe arma o .. > Lo. o. e ! : , . 

2 ay uuu fine do lv... dele do Lecuundasionbes O LOSiLii Ote 
+ 

Unrendido Liu grs ar Los 
AI e boa Pp e a o A. , ea 

3 TO e NA da O OOO 

cre a dae UD Br o lora de LUULIOL ao 
4 

. - Bal SI E de 2. BLIÍO 

- 5 BO a atra Ánvii: C Ll ius 

A A AP 

  

Ca A e equ des Puno, E ” co so 8 uete 1; en Tc de £lio,cor 
    

    

9 

NA E Roc As cea E Lo pr 
10 [LO e MARS» mear vado y uti 240      

arrqerzs o q A - a A as . , 

Y 1 CuBye vd el dies 40 moro de 1d oOvivielios nic          
   

  

  

    

  

Resolución Némero 3934 queda inscri 
: » ¿| Certifico: que en cumplimiento de LS 

    

ta esta escritura que contiene la Constitución de fojas 593 a 624 Nómero | 

    

stro Mercantil y anotada bajo el nímero 440 del Repertorio. 

        

o de mil novecien y setenta y cinco. El Re- 
SAA yaquíl, diez y siete de Febro 

Ss SR 
AZ, a o cn a ¿E 

po e . gistrador Mercantil. UU Y YC e p LN é o 
” " 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ÁLTIVAA ANDRADE A e 
ES a 

                

  

  

E Registrador Mercantil de 7: 

A El 
> ms 

E A . 

> , 

" >0 Certifico: que con fecha de hoy se han archivado los comprobantes de pagos 

27 [de registro, dofensa nacional, timbres fiscales, Camara de Corercio de Guayá- 

  

quil, correspondientes a la Matricula de Comercio de la Compañía Immobilía= 

28 . , 

 



     

ria Mértola Di Puglia C.A. (MORDICA), Guayaquil, diez y siete” de Febrero de 

UY míl novecientos setenta y cinco, El Registrador Mercantil. SE 

ABOGADO HECTOR MIGUEL ADRIVAR ANDRADE 

: Mercanti_del Sadtón “Gua yequi 

  

     

      

    a . a pm = 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28   
   


